
El Programa

Internacional de la OIT

para la Erradicación del

Trabajo Infantil (IPEC)

El Programa Internacional de la OIT para la

Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC) es el

mayor programa de cooperación técnica del mundo en

materia de trabajo infantil. El IPEC estimula, orienta y apoya en más de

60 países las iniciativas nacionales para eliminar el trabajo infantil.

¿Cuál es su objetivo?

El IPEC trabaja en pos de la erradicación del trabajo

infantil fortaleciendo la capacidad nacional para

abordar ese problema y creando un movimiento de

ámbito mundial para luchar contra él.

¿Cómo funciona el IPEC?

La voluntad y el compromiso políticos de cada

uno de los gobiernos para resolver el problema del

trabajo infantil son el punto de partida para la

acción del IPEC. Los Estados Miembros reflejan

esta actitud firmando un Memorando de

Entendimiento con el IPEC para iniciar las

actividades de lucha contra el trabajo infantil. Se

establecen comités directivos a nivel nacional para

desarrollar políticas y programas que se

emprenderán en colaboración con las

organizaciones de empleadores y de trabajadores,

con las ONG y con otros grupos de la sociedad.

Asegurar la sostenibilidad del programa es un

factor importante desde su inicio mismo,

enfatizando la implicación de cada país de manera

que el programa sea considerado como propio.

¿Cuál es su prioridad?

Reconociendo que el problema del trabajo infantil

no se puede resolver de un día para otro, el IPEC

otorga la máxima prioridad a la acción que ponga

término a las formas extremas de trabajo infantil

tales como: la esclavitud y las prácticas análogas, la

explotación de los niños en la prostitución, la

pornografía y la exploitación con fines ilícitos, las

condiciones de trabajo y las ocupaciones laborales

peligrosas. Además, el IPEC presta una atención

especial a los niños que son particularmente

vulnerables, como los niños muy pequeños, los

que realizan trabajos ocultos, las niñas, y los niños

con problemas o necesidades especiales.

¿Cuál es la estrategia del
IPEC?

El Programa presta

apoyo a las

organizaciones

asociadas para

desarrollar y aplicar

medidas orientadas

a prevenir el trabajo

infantil, a liberar a

los niños del trabajo

peligroso, a

proporcionarles

unas condiciones

propicias para la

rehabilitación y la

reintegración

social, y a

ofrecerles

alternativas

tanto a ellos

como a su familia.
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El IPEC en acción

Desde su creación en 1992, el IPEC se ha desarrollado

intensamente. Se han firmado Memorandos de

Entendimiento con 35 países, y otros 28 están en

preparación. Docenas de organizaciones de empleadores

y de trabajadores han unido sus fuerzas al IPEC y están

implicadas activamente en la lucha contra el trabajo

infantil. La comunidad internacional está participando de

forma creciente en la solución de este problema. Un

número cada vez mayor de países donantes apoya la

lucha contra el trabajo infantil a través del IPEC, y este

Programa continuará coordinando y movilizando la

acción internacional contra el trabajo infantil.

Programa de Información
Estadística y de Seguimiento
en materia de Trabajo
Infantil (SIMPOC)

Para que sean eficaces, las políticas y los programas destinados

a eliminar el trabajo infantil deben basarse en información

precisa sobre la magnitud, la distribución y las características

de este problema. También es vital disponer de una

información fidedigna para vigilar el impacto de los

programas de acción específicos. En consecuencia, la OIT ha

establecido el Programa de Información Estadística y de

Seguimiento en materia de Trabajo Infantil (SIMPOC) para

fortalecer el impulso del desarrollo de metodologías para

realizar estudios modelo sobre el trabajo infantil. La

metodología para estos estudios se aplicará próximamente a

40 países. El proyecto mantendrá asimismo bancos de datos

sobre instituciones y organizaciones activas en el campo del

trabajo infantil, sobre proyectos y programas en materia de

trabajo infantil, sobre actividades en el ámbito industrial,

como el establecimiento de códigos de conducta y la

ejecución de proyectos, y sobre la legislación y los indicadores

nacionales. Esos bancos de datos proporcionarán una base

fiable para analizar y evaluar la eficacia de las políticas y los

programas orientados a luchar contra el trabajo infantil, así

como la información esencial que necesitan los gobiernos, las

organizaciones no gubernamentales y la industria para

formular programas y políticas destinados a safistacer las

necesidades de los niños trabajadores.

Una estrategia por etapas y
multisectorial

n Fomentar una amplia alianza de asociados para reconocer

el problema del trabajo infantil y actuar contra él;

n efectuar un análisis de la situación para identificar los

problemas relacionados con el trabajo infantil en un país;

n prestar asistencia para el desarrollo y la aplicación de

políticas nacionales en materia de trabajo infantil;

n fortalecer las organizaciones existentes y establecer

mecanismos institucionales;

n estimular la sensibilización acerca del problema en el

ámbito nacional, en las comunidades y en los lugares de

trabajo;

n promover el desarrollo y la aplicación de una legislación

protectora;

n apoyar la acción directa con los (eventuales) trabajadores

infantiles con fines de demostración;

n reproducir y ampliar los proyectos que obtienen

resultados satisfactorios en los programas de asociados, y

n reflejar las principales líneas de acción en materia de

trabajo infantil en las políticas, los programas y los

presupuestos socioeconómicos.

Países participantes

(Memorando de Entendimiento)

Desde 1992: Brasil, India, Indonesia, Kenya,

Tailandia, Turquía

Desde 1994: Bangladesh, Nepal, Pakistán, República

Unida de Tanzanía

Desde 1996: Argentina, Bolivia, Chile, Costa Rica,

Egipto, El Salvador, Guatemala,

Nicaragua, Panamá, Perú, Sri Lanka,

Venezuela

Desde 1997: Benin, Camboya, Ecuador, Honduras,

República Dominicana, Senegal

Desde 1998: Madagascar, Malí, Paraguay, Sudáfrica

Desde 1999: Burkina Faso, Uganda

Países con Memorandos de

Entendimiento en preparación

Africa: Burundi, Camerún, Chad, Etiopía,

Gabón, Malawi, Marruecos, Níger,

Rwanda, Togo, Zambia, Zimbabwe

Estados

árabes:

Jordania, Líbano, Ribera Occidental y

Gaza, Siria, Yemen

Asia: China, Mongolia, Viet Nam

Europa: Federación de Rusia, Georgia, Rumania,

Ucrania

América

Latina:

Colombia, México, Uruguay

Caribe: Haití

Donantes

Desde 1991: Alemania

Desde 1992: Bélgica

Desde 1994: Australia, España, Estados Unidos de

América, Francia, Noruega

Desde 1996: Canadá, Dinamarca, Italia, Luxemburgo,

Países Bajos

Desde 1997: Comisión Europea, Iniciativa Italiana

de Interlocutores Sociales, Reino

Unido, Suiza

Desde 1998: Austria, Cámara de Comercio e

Industria Sialkot del Pakistán,

Finlandia, Japón, Polonia, Unión

Sindical Rengo del Japón
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